
Expediente: PAPC 2017-8-11 CAF CAFETERIA Y COMEDOR EXTERNO Nº Ref.Portal de Contratación: 1597777

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A80364243 CLECE S.A.

1- Protocolo estructurado de actuación en materia de atención al cliente, de acuerdo con 
punto 3.4 del PPT; 2- Compromiso de realización de evaluación de riesgos y planificación de 
la actividad preventiva para servicio contrato, de cumplimiento de las obligaciones con los 
trabajadores, en materia de información, formación y vigilancia de la salud, punto 5.13 del 
PPT; 3- Compromiso de realización de coordinación de actividades empresariales acorde al 
art. 24 de la Ley 31/95, desarrollado en el RD 171/2004 de 30 de enero, punto 5.13 del PPT;  
4- Relación de calidades, marcas y fichas técnicas de materias primas a utilizar para la 
elaboración de menús, punto 6.3 del PPT;  5- Relación de proveedores y acreditación, según 
punto 6.3 del PPT;  6- Fichas técnicas completas de productos de cafetería-bar, según 
punto 6.4 del PPT; 6- Documentación acreditativa del cumplimiento del requisito 
expresado en el punto 8.2 del PPT, contrato con alcance y compromiso.

A58591983 COEMCO RESTAURACION S.A. Documentación técnica aportada completa

A28861326 ALBIE RESTAURACION SOCIAL, CATERING Y VENDING Documentación técnica aportada completa

B30145775 MEDITERRÁNEA DE CATERING, S.L. Documentación técnica aportada completa

A59376574 SERUNIÓN , S.A.

1- Protocolo estructurado de actuación en materia de atención al cliente, de acuerdo con 
punto 3.4 del PPT; 2- Ficha técnica completa de platos que componen los menús, primeros 
platos, segundo, guarniciones en su caso, postres, según punto 6.3 del PPt; 3- Relación de 
calidades, marcas y fichas técnicas de materias primas a utilizar para la elaboración de 
menús, punto 6.3 del PPT; 4- Fichas técnicas completas de productos de cafetería-bar, 
punto 6.4 del PPT.

B80267420 EUREST COLECTIVIDADES, SL.L

1- Ficha técnica completa de platos que componen los menús, primeros platos, segundo, 
guarniciones en su caso, postres, según punto 6.3 del PPT; 2- Relación de calidades, marcas 
y fichas técnicas de materias primas a utilizar para la elaboración de menús, punto 6.3 del 
PPT; 3- Relación de proveedores y acreditación, punto 6.3 del PPT; 4- Fichas técnicas 
completas de productos de cafetería-bar, punto 6.4 del PPT.

Getafe, 25 de octubre de 2017
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACION

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

LOGO

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 24 de octubre de 2017 (Acta 37/17), solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 12:00 horas del día 30 de octubre de 2017, para que se puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de 
Toledo, Carretera Madrid-Toledo km 12,5.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
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